
 

 
 

 

Jornada sobre novedades legislativas y jurisprudenciales en 
el ámbito laboral. Especial referencia a la reforma laboral. 

  

25 de octubre de 2023 
Santiago de Compostela. Sede de la CEG (Rúa do Vilar, 54)  

 

A lo largo del presente año se han producido importantes novedades normativas. 
 
Por otra parte el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de 
trabajo  ha supuesto un cambio trascendental en un gran número de institutos de nuestro marco 
jurídico laboral (contratación, negociación colectiva, entre otros) lo que requiere una 
actualización a raíz de su decantación progresiva en el marco de la negociación colectiva y 
pronunciamientos de nuestros tribunales.  
 
 
El objetivo de la jornada es la actualización del conocimiento de los/las asistentes en estas 
materias. 

 

PROGRAMA 
 

9:15   Recepción de asistentes y sesión inaugural. 
 

9:30-11:30 Principales novedades legislativas en el ámbito laboral. 
 

o Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 
libertad sexual, «Ley del solo sí es sí». 

o Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación. 

o Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las 
personas trans y para la garantía de los derechos de las persoas LGTBI.  

o RD 608/2023, de 11 de julio por la que se desarrolla el mecanismo RED de 
flexibilidad y estabilización del empleo. 

o RD-Ley 5/2023, de 28 de junio (nuevos derechos de conciliación laboral). 

11:30 Coloquio. 
 

12:00 Pausa. 
 

12:15-13:30 
 

Novedades jurisprudenciales. 
o Supuestos de discapacidad, enfermedad o factor de salud como 

factor de discriminación.  

o Negociación colectiva, consulta y solución autónoma, en los planes 

de igualdad.  
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o Indemnizaciones complementarias en los supuestos de despidos 

disciplinarios. 

o Derecho a la conciliación recogido en el art. 34.8 do ET.  

o Decantación de la última reforma laboral en la doctrina de los 

tribunales. 

 
 

13:30 Coloquio y cierre del seminario. 
 

 
Ponentes:  
 
- D. Roberto Vázquez Cid, Responsable Área Laboral Galicia Cuatrecasas  

 
- Dña. María Álvarez García, Asociada Área Laboral Cuatrecasas  
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